
 

Ronda del Sur, 10 
28500 Arganda del Rey   
Madrid 
Tfno: 91 839 40 00 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y EL GASTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE UN MICROSCOPIO PARA CIRUGÍA OFTALMOLÓGICA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA. 
EXPEDIENTE: A/SUM-044960/2025. 

 
La Directora Gerente del Hospital Universitario del Sureste, en virtud de las facultades conferidas 

por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad 

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021), 

MANIFIESTA 

La necesidad de adquisición de “SUMINISTRO DE UN MICROSCOPIO PARA CIRUGÍA 
OFTALMOLÓGICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE”. 
 

RESUELVE 
 

Primero.- Declarar la tramitación del expediente por la vía de emergencia, para el suministro 
de manera urgente y sin dilación de “SUMINISTRO DE UN MICROSCOPIO PARA CIRUGÍA 
OFTALMOLÓGICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE”, aplicándose los criterios 
de tramitación de emergencia regulados en el referido Art. 120 de la LCSP.  
 
Segundo.- Ordenar la Ejecución de las actuaciones necesarias que permitan la adquisición del 
material mencionado a la mayor urgencia, puesto que el mismo es indispensable para la 
cobertura asistencial urgente. 
 
Tercero.- Encargar a la empresa CARL ZEISS MEDITEC IBERIA,S.A.U. (A28058337) que proceda al 
inicio y ejecución de las actuaciones necesarias. 

 
Cuarto.- Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación, por un importe de valor estimado de 
DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €) I.V.A. excluido. El Presupuesto estimado alcanza el 
importe de 242.000,00 € (I.V.A 21% incluido). 
 
Quinto.- Efectuar la oportuna retención de crédito adecuado y suficiente para la financiación de 
estas actuaciones por un importe de 242.000,00 € con la siguiente imputación presupuestaria: 
Capitulo VI, epígrafe 63305.          
 
Sexto.- El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a diez días 
hábiles. 
 
Séptimo.- Notificar esta resolución a la empresa adjudicataria. 
 
Octavo.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la declaración de esta 
emergencia en el plazo máximo de treinta días. 
 

En Madrid, a 21 de noviembre de 2025. 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

 

 

Fdo.: Paloma Casado Durández. 
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